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La Transierra es un territorio relativamentepoco trabajadopor
la historiografía a nivel nacional. Ni una sola de las ciudades de
su parteoccidentalha sido objeto de un estudiomonográficorecien-
tementepor lo que respectaa la época medieval> quizá porque la
pobrezay la escasezde población, que remontapor lo menosa esos
siglos, han hecho imposible la formación de enclavesimportantesy
la documentaciónes igualmente pobre, dispersay hasta de difícil
acceso.

Pero estos territorios constituyeronuna atracción para muchos
hombresmedievales,y los monarcasy dirigentes militares y religio-
sos procurabandesdefinales del siglo xii y comienzosdel xiii esta-
blecer en ellos unas estructurassimilares a las que eran comunes
al resto de la Españacristiana y aun de la Europaoccidental.Sin
embargo, las condicionespolíticas, sociales,geográficasy económi-
cas en general invalidaron buenaparte de su esfuerzo.Y así, la Ex-
tremaduraactual desdela Edad Media aunquese mueve en la línea
del resto de los territorios lo hace sin duda a un ritmo más lento.

Estetrabajo, limitado al ámbito urbano,pretendemostrar los as-
pectoscoincidentesdel desarrollode la red administrativa,religiosa
y de actividad comercial en la Transierra,que se centra en las ciu-
dades.Pero también quiere destacarsus peculiaridades:la ruptura
con el esquemaclásico de organizacióndel territorio, su anquilosa-
miento demográficoo la escasezde elementossignificativos del mun-
do urbano,como los relacionadoscon unamayor actividad de servi-
cios o los de tipo cultural> y señalar los elementosque, con una
mayor o menorincidencia seencuentranen labasede estasituacion.

La Ciudad Hispánica .. Editorial de la Universidad Complutense.Madrid, 1985.
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1. LA FORMACiÓN DE LA RED URBANA

La organizaciónpolítica, administrativay eclesiásticade los te-
rritorios de la Extremaduraactual es un fenómeno cuyos inicios
remontana mediados del siglo xii, con la reconquistade Coria y
restauracióndel obispado(1142), prosiguencon la fundaciónde Pla-
senciay establecimientode sedeepiscopal(1189) y se puedenconsi-
derarfinalizadaa mediadosdel siglo xiii con la conquistade Badajoz
(1230) y posterioratribución de sedeepiscopal.Los monarcascaste-
llanos y leonesesy los dirigentes de estascomunidadesposeíanya
considerableexperiencia militar y de ocupación de nuevos territo~
nos, pero el procesoes bastantecaótico seguramenteporque en nin-
gún otro momentohistórico se habíanencontradocon la realidadde
disponerde un territorio tan amplio como el que se logra entre Las
Navas de Tolosay la conquistade Badajoz.Se trata de ocupar,poner
en explotacióny articular, desdeel punto de vista de la administra-
ción, una superficie de «41.602 kilómetros cuadrados—extensión
superior a la de Holanda o Suiza»

Las nuevastierras pasan por múltiples vicisitudes antes de que
se perfile una organización definitiva; no sólo están sometidas a
vaivenesmilitares, sino tambiénpolíticos en los años de paz. Así los
monarcasleoneseshandonadoCoria a los templariosen 1168, aunque
despuésla recuperan2; Alfonso IX entregóCáceresa la orden de
Santiagopara comprarla después~, y Plasenciano fue más afortu-
nada, al caervíctima del último ataquealmohadeantes de su repo-
blación definitiva ~.

Con todo, el esfuerzoorganizativose manifiestadesdemuy pron-
to cuandolas conquistasleonesasal sur del SistemaCentral quedan
englobadasbajo una incipientey nuncabien perfilada, que yo sepa,
instituciónadministrativa,la tenenciade la Transierrat Estadivisión
territorial pasaráa denominarseapartir de 1230 en algunosdiplomas

6
reales reino de BadajozLas ciudadesde la Transierra deben ser comprendidascomo el

1 Angel CAno ALONSO, Introducción geogrática, «Extremadura»,Madrid, 1979,
p. 17. Mantengola cita incluso en los términos comparativosactualespara que
sirva de mayor contrastey puedailustrar sobre las dificultadesde administrar
un territorio con una superficie tan extensa.

2 JeanGAUTíER DALcHÉ, Historia urbana de León y Castilla en la Edad Media
(siglos IX-XIII), Madrid, 1979, pp. 120-121.

Julio GONZÁLEZ, Introducción histórica, «Extremadura»,ob. cit., p. 68.
Julio GONZÁLEZ, Introducción histórica, «Extremadura»,ob. cit, p. 68.
Luis GARCÍA DE VALDEAVELLANO, Curso de Historia de las Institucionesespa-

ñolas, Madrid, 1970, 2i ed., p. 389, define la tenencia u honor como función de
gobiernode un territorio por un magnatede la Corte, bajo la dependenciadel
monarca,o también como ejercicio de una función pública e incluso comoper-
cepción de ciertas rentas de la Corona en una zona determinada.

6 Julio GoNzMsz, Introducción histórica, ob. oit., p. 69.



Las funciones urbanas en la Transierra occidental 405

elementoclaveen el esfuerzode articulacióndel territorio. La simple
observacióndel mapa actual advierte que la red de poblamientos
sigue la orientaciónde calzadasy caminos,de Norte a Sur a lo largo
de viejas rutas de pastoresy soldados.Existe un predominio verti-
cal> con referenciaa un mapa,y los núcleos más destacadoscorres-
pondena la calzadaGuinea(Béjar, Plasencia,Cáceres,Mérida), con
dos desviacioneshacia occidente: la superior, en la calzadaDalma-
cia, tiene a Coria como lugar intermedio en el desplazamientode
Ciudad Rodrigo a Cáceres,y la inferior a Badajoz. Y hay también
unaruta lateral haciaorienteque enlaza Toledo con Mérida a través
de Trujillo.

Pareceuna norma del poblador medieval, al menos en la zona
castellanoleonesa,establecero restaurarunaciudad con su sedeepis-
copal entre 60 y 100 kilómetros. En la Transierra el principio de
distribución de los territorios puede muy bien haber tomado como
referenciaque ningún término municipal se extiendamás allá de lo
que se puederecorrercon facilidad en una jornada de viaje. Si se
observa el cuadro adjunto es claro que siempre se encuentraun
núcleo importanteen un radio inferior a 90 kilómetros,mientrasque
para el viajero medieval no resultabadifícil recorrer 50 kilómetros
en un día, incluso a pie

Se observatambién regularidaden cuanto a la existenciade un
poblado en un punto intermediode dos ciudades.A la salida de los
puertos,buscandola solana,se encuentranJerte, Santibáñez,Aldea-
nueva del Camino y Granadilla, Cañaveral, Alconétar y Puebla de
Ovando.En realidad,los límites suelen coincidir con accidentesgeo-
gráficos y en ellos hay siemprenecesidadde un refugio, bien en fun-
ción de los trashumantes—viajerosy pastores—como de los estan-
tes, agricultoresy ganaderos.

Lugares Distancias Pueblos intermedios

De Béjar a Plasencia 60 km. Aldeanuevao Granadilla.
De Barco de Avila a Plasencia 70 km. Cabezuela,Jerte, Tornavacas.
De Plasenciaa Cáceres 81 km. Alconétar.
De Cáceresa Mérida 68 km. Carmonita.
De Cáceresa Badajoz 89 km. Puebla de Ovando.
De Ciudad Rodrigo a Coria 86 km. Sautibáñez.
De Coria a Cáceres 70 km. Portezuelo.
De Plasenciaa Trujillo 82 km. Monfraglie.
De Trujillo a Mérida 90 km. Miajadas.

En todo caso, en la organizaciónde la primera trama de pobla-
mientoshay siempreuna confluenciade factoreso necesidadespara

7 Los cálculos de Maria DesamparadosSÁNcHEz VILLAR, Desde Estella a Se-
villa. Cuentas de un viaje (1352), Valencia, 1974, prólogo, dan una distancia
recorrida en la jornada de 55,3 kilómetros.
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su constituciónen un punto determinado.Hay unos antecedentesde
poblamiento,especialmentenotablesen los casosde Badajoz,Mérida,
Coria y Trujillo que están documentadospor textos musulmanes
como lugares con cierta vida urbana. Para El Idrisi, Badajoz era
«una villa importante, situada en una llanura y rodeadade fuertes
murallas»,si bien su barrio, «más grandeque la misma villa», últi-
mamentese encontrabadespoblado,fenómenosimilar al que sufría
Mérida, cuyas minas alimentabanleyendas.Cofia «rodeadade fuer-
tes murallases antiguay espaciosa.Es unaexcelentefortalezay una
bonita población»,y Trujillo viene descrita como una villa «grande
y pareceuna fortaleza. Sus muros están sólidamenteconstruidosy
hay bazaresbien provistos»8

Cáceres,Alcántara,Albalat, Azuagay Medellín estándescritascon
un caráctercasiexclusivo de fortalezasen las mismasfuentesárabes,
mientrasPlasencia,aunquese conocenrestosde poblaciónpor textos
en íos que a vecesresulta difícil interpretar dóndela localizan, pa-
rece fundadaprácticamentede la nadapor Alfonso VIII.

II. FUNCIONES INICIALES DE LAS CIUDADES: FUNCIONES POLÍTIcAS,
MILITARES Y ADMINISTRATIVAS

Esosnúcleos,que debensu asentamientoa interesesestratégicos,
tanto desdeel punto de vista militar como por su ubicaciónen las
calzadas,subrayaráncon el paso del tiempo todavía más estos pa-
peles. Desde el punto de vista militar conservaránsus fortalezas,
pero procuraránincrementarsupoblación, puesel elementohumano
es el que realmenteaporta una garantíade cara a su defensa.Con
todo, muchos de ellos mantendrándurante tiempo el caráctercasi
exclusivo de fortaleza, como sucedecon Alcántara.

Es indudableel peso de las funcionesmilitares en las ciudades
de la Transierratal y como ha indicado J. Gautier Dalché~, aunque
en seguidaveremos que no son las únicas que desempeñan.Se ma-
nifiestan tanto en signos externos de tipo material, como son las
murallasque nuncafaltan en ellas desdelos orígenes,o en las cere-
monias militares que desarrollanen las festividadesy que tienden
a resaltarel poderío y las habilidadesde los caballeros10 como en

8 Cito siempre según la traducciónque apareceen Matías Ramón MARTÍNEZ,

Historia del reino dc Badajoz durante la dominación musulmana,Badajoz,1904,
Pp. 320-323.

9 Ob. cit., p. 385.
‘~ Puedenverse al respectolos estatutosde la Cofradía del Salor, fundada

en la parroquia de San Mateo por los caballeroshidalgos de Cáceresel 20 de
agosto de 1345, en ULLOA Y GOLFÍN, Fueros y Privilegios de Cáceres,s. 1., s. f.,
p. 187.
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las leyes que confirman su situación de dirigentesde la sociedad“.

Peroparecelógico queesafunción quedarátruncadapara la ma-
yor parte de los caballerosde estosconcejosa mediadosdel siglo xiii
y que progresivamenteprocedierana una transformaciónde su rol
social. Se transformanen guardianesde las piarasy, quizá> dado el
escasoatractivo de esta función —no es brillante—, derivarán pos-
teriormentea monopolizar los cargos del concejo y a controlar la
rentabilidadde sus amplios términos.

Por lo demás,transformacionesnotablesse puedenadvertir desde
finales del siglo xii y duranteel xiii. En algunoscasosse produce
un cambio total de población, al impedirse la continuidad de los
musulmanes,como sucedeen Coria. En otros casos,en Plasencia
por ejemplo, y quizá tambiénen Cáceres,hay un incrementonotable
de pobladores(aunqueestono significa quese puedancompararcon
las ciudadesy villas del norte). Pero ya los almohadespudieron líe-
varsede Plasencia150 cautivosapenasdiez años despuésde fundada,
y en Cáceresquedanestablecidaspronto varias colaciones.

La transformaciónmás importante puede observarsecomo una
confluenciade la voluntad política de prestigio por parte de la mo-
narquía y la necesidadde montar una trama administrativa que
englobea todos estos territorios. Si Alfonso IX quiere tener alguna
influencia en los extremosha de recuperarCoria y Cácerespara la
Corona y establecerconcejos fuertes que sirvan de contrapesoal
crecientepoderío de la orden de Alcántaraen toda la zonafronteriza
con Portugal y con los musulmanes;probablementeel establecimien-
to del concejo de realengo en Badajoz tiene la misma finalidad.
Idéntica es la situación de Alfonso VIII con relación a la orden
de Santiago.

Las ciudadesy villas que obtienenfuero del rey quedanconver-
tidas en verdaderoscentros regionales.Las aldeasestán sometidas
a ellas desde el punto de vista político, pues sólo las autoridades
concejiles tienen fácil accesoa algunasdecisionesde la monarquía,
y también en el aspectoeconómico,ya que el concejo toma las de-
cisiones sobreel aprovechamientode las dehesas,cuyos pastosno
siempreestánabiertosa los aldeanos,y controla la comercialización
en la villa de sus productos~, y hastadesdeel punto de vista tribu-
tario, pues las aldeas,en el caso de Plasencia,quedanadscritasa
una determinadacolación a efectos fiscales~

1’ El tuero de Plasencia, ed. por José BENAvIDEs CUECA, Plasencia, 1896,
art. 496, detalla los derechosque tienen los distintos grupos que participanen
empresasmilitares, caballeros,peones, saeterosy también el armamento que
deberállevar cadauno o la importanciaque se da a sus funciones.

.12 José Luis MARTÍN MARTÍN, La villa de Cáceresy sus aldeas. Notas sobreel
origen y mantenimientode una diferenciación socioeconómica,«Norba»,1 (Cá-
ceres,1980), Pp. 209-218.
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Más difícil es determinardóndese sitúan esoscentrosregionales
en el caso de las grandesextensionesde señorío. ¿O es que en ellas
no se precisabanfuncionesurbanas?Seguroque sí, pero en menor
medida. Las ciudadesy villas de realengoforman unaunidad defen-
síva, pero en los lugaresde señorío el compromiso militar se prac-
tica acudiendo a la hueste del maestre.Los funcionariosque admi-
nistranjusticia les vienen nombradospor el señory, por consiguien-
te, no es necesarioque se constituyanen asambleapara elegirlos.
La adquisición de bienes de consumo se debe realizar en muy pe-
queñaescala,quizá sin que lleguen a formalizarsedeterminadoslu-
gares como puntos de intercambio. Algunos, al parecer, lo consi-
guieron, pero en épocatardía, a mediadosdel siglo xiv 14,

Otra función clave de las ciudadesen este momentoes la de ser
centro de administración eclesiásticacomo sedesepiscopales.Hay
que tener en cuentaque la consideraciónde ciudad va parejahabi-
tualmentea la existenciade obispado,mientrasquea las villas queda
asignadoen ocasionesun arcedianato.Sucedíaasí en la diócesis de
Coria en 1315, donde,ademásdel arcedianode la ciudad, hay tam-
bién en Cáceresy Galisteo~ Y lo mismo acontecíaen Plasencia,
donde en 1254 no había todavía más que dos arcedianos,el de la
ciudad y el de Trujillo 16, Una confirmaciónclara de la equivalencia
entre ciudad y sedeepiscopalnos la da el Libro del conoscimiento
de todos los reinos y tierra y señorios que sari por el mundo 17• Sus
datos hablan de veintiocho ciudadesparatoda la corona de Castilla,
quecoinciden precisamentecon las mismassedesepiscopales.A Ex-
tremadura,como es natural dadoslos presupuestos,le corresponden
tres ciudades-sedes:Coria, Plasenciay Badajoz.

Los núcleosurbanoso semiurbanosde los siglos xiii y xiv com-
pletan su función política y administrativa enviando participantes,
en representaciónde su población, a las asambleasdonde se toman
las grandesdecisioneseconómicasy socialesque afectana todo el
reino: las Cortes.Tenemos constanciade la asistenciade procura-
dores de la Transierraoccidentala las cortes de Burgos de 1315 en
nombre de Plasencia,Trujillo, Cáceres,Jerez de Badajoz (Jerez de
los Caballeros),Badajozy Galisteo; de todas ellas estuvieronpresen-

13 El fuero de Plasencia,ob. oit., art. 685.
14 Es el caso, por ejemplo, de Zarza la Mayor; vid. Bullarium ordinis militiae

de Alcantara, Madrid, 1759, p. 169.
‘~ JoséLuis MARTÍN MARTÍN, Las Constitucionesde la Iglesia de Coria de 1315,

«MisceláneaCacerena»,1 (1980), p. 68.
16 José BENAVIDES CHECA, Prelados placentinos, Plasencia, 1907, p. VII, la

edita en castellano.Se conservaunacopia en latín en Bib. de la Real Academia
de la Historia, 9/5427.

17 Barcelona,1980, p. 2.
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tes dos personas,a excepciónde Galisteo,que envió sólo una~ En
las Cortes de Madrid de 1391 se repite la presenciade Plasencia,
Trujillo, Cáceresy Badajoz (si bien esta última, al parecer,envió
a un único representante),y consta también la asistenciade procu-
radoresde Coria, que no había estado presenteen la convocatoria
citada anteriormente19

No cabe duda de que en estasbreves relaciones aparecenlos
grandesconcejosde realengode toda Extremadura.Son muy pocos
y las circunstanciaen modo alguno les son favorables,pues en la
restricción de asistenciaque se producedesdecomienzosdel siglo xv
todasestasciudadesy villas dejaronde enviar representantes.Ni una
sola ciudadextremeñaparticipó en las Cortescon voz y voto a par-
tir de 1435. No conozco ningún dato que señale las causasde la
exclusión de Extremadurade estasasambleas;si nos atenemosa los
que indicó Piskorskide una maneraglobal, piensoque no fue el in-
crementodel señorío,aunqueésteafectaraa casostan notablescomo
Plasenciay Coria, ni tampocoque las propiasciudadesy villas renun-
ciaran a la asistenciapor motivos económicos.Piensomás bien que
Extremaduraes marginadapor las ciudadesque logran el monopolio
de la representaciónpor su escasaentidad demográficay porqueca-
recenya de peso económicoen el conjunto nacional.

Consideroque las ciudadesde la Transierrase definen fundamen-
talmentea partir de mediadosdel siglo xiii por ser centrosde admi-
nistración civil y eclesiásticay por mantenercierto peso político;
aunqueéste se encuentreen decadencia,no hay duda de que a los
monarcasles interesa controlar tan inmenso territorio.

Pcro tenemosconstanciade que desempeñabantambién ciertas
funcioneseconómicasy hemos de procurar calibrar su importancia
en este sentido.

III. ARTESANÍA Y COMERCIO EN LAS CIUDADES DE LA TRANSIERRA

Las ciudadessituadasa lo largo de las principales calzadasque
cruzan la Transierra —la Guinea y la Dalmacia— necesariamente
tuvieron que jugar un importante papel en el intercambiono sólo
de productos,sino de personasentre musulmanesy cristianos.

Al menos las ciudadesmás citadas teníanferias bien organizadas
en cuanto a medidas de seguridadpara todos los concurrentes,a

18 Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, publicadaspor la REAL
AcABEXIJA DE LA HISTORIA, 1, Madrid, 1861, pp. 266, 267, 269 y 280. Sobreestetema
hay un estudio de E. MITRE FERNÁNDEZ, Extremadura en las Cortes castellano-
leonesasde la Baja Edad Media, «VI Congreso de Estudios Extremeños», to-
davía inédito.

19 Ibid., II, Madrid, 1863, pp. 484-485.
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excepciónde quienes cometieranhomicidio u otros delitos especial-
mente graves.Así se señalaen los fueros de los principaleslugares.

Con todo, el tema de las ferias no estáclaro, al menosen cuanto
a duracióny fechas en que se celebran. El fuero latino de Cáceres
atribuye a las de esta ciudad una amplitud cronológicade un mes,
que va desde el 15 de abril hastamediadosde mayo. Estas son las
fechas más segurasy se repiten en un privilegio de Alfonso X de
1276, donde, por otro lado, se indica que es demasiadoextensay>
por tanto, poco atractiva; debido a esto, la feria única se desglosa
en dos de quince días,quecorrespondena la última semanade abril
y primera de mayo, y la otra a los quince primeros días de diciem-
bre ~. Estaes la versión que parecemás correcta,aunquediciembre
no pareceun mes apropiadopara comerciar21

En Plasencialas ferias parecencolocadasen fechas más norma-
les, ocupantodo el mes de septiembre~ y no tienenparticularidades
notables: garantizan la integridad física de los comerciantes,sean
judíos, moros o cristianos> y la seguridadde sus mercancías.

Hay otros textos de los fueros a este propósito que resultanmás
confusos,aunquesin duda tienen también importancia para el co-
mercio. Los fueros del territorio de colonización leonesa,Coria, Cá-
ceresy Usagre,aluden a dos ferias anuales,que no coinciden con
las anteriormenteseñaladas.Según estos tres textos hay ferias en
Cuaresmay ferias en agosto~ En los tres también la duraciónresulta
muy alta: desde Quincuagésimahasta mediadosde agosto. Se dé la
interpretaciónqueseaal término Quincuagésima24 al menostendrán
una duraciónmedia de dos mesesy medio, los de junio, julio y pri-

~ ULLOA Y GOLFIN, ob. cit., p. 100.
21 La lectura del privilegio tanto en la versiónde Ulloa y Golfín como en la

que ha realizadoAntonio Cristino FLORIANO CtJMBREÑO, La documentaciónhistó-
rica del Archivo Municipal de Cáceres,ejemplar mecanografiadocedido por el
autor en depósitoal Departamentode Historia Medieval de la Universidad de
Extremadura,coincidenen señalarcomo fecha de inicio de las segundasferias
la festividad de San Andrés, y éstase celebra el 30 de noviembre segúnHenri
QUENTIN, Les martyrologeshistoriques du Mayen Age, Darmstadt, 1969, p. 55,
y A. FÁBREGA GRAU, Pasionario hispánico,II, Madrid-Barcelona,1953, Pp. 59. Jean
GAUTIER DALCH~, ob. cit., p. 452, con más lógica, pero sin que sepamosqué
fuente utiliza, habla de una feria a partir de San Miguel.

~ Fuero de Plasencia,ob. cit., art. 29.
~ Fuero de Coria, estudio histórico-jurídico por José MALDONADO, transcrip-

ción y fijación del texto por Emilio SÁrz, Madrid, 1949, arts. 233 y 240; Fuero
de Cáceres,ed. por PedroLUMBRERAS VALIENTE, Los fueros municipalesde Cáce-
res y su derecho público, Cáceres,1974, arts. 234 y 235; Fuero de Usagre (st
glo XIII), ed. por Rafael de UREÑA y Rodolfo BONILLA, Madrid, 1907, arts. 240
y 241.

~ SegúnDu CANOn, Glosarium Mediae et Injimae Latinitatis, Graz, 1954, el
término «Quincuagesima»tieneunaprimeraacepcióncomocincuentadías antes
del Domingo de Resurrección,o domingo que precedeal primero de Cuaresma,
pero también se aplica, en segundotérmino, como cincuentavodía con poste-
rioridad a Pascuao domingo de Pentecostés.
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mera mitad de agosto; coincidirían las ferias con toda la actividad
recolectoray dejarían fuera las fechas de desplazamientosde los
ganados,ademásde no coincidir con las atribuidaspor los diplomas
reales.

El fuero de Plasenciaalude a un fenómenoparecido,casi en los
mismos términosy también coincidenteen las fechas: desde el pri-
mer domingo de Cuaresmahastael viernesde «las ochavasde resu-
rrection», y desde el 20 de mayo hasta el primer día de agosto~.

Esto significa que no existe una sucesióncronológicaque facilitaría
el desplazamientode mercaderes;son ferias, por tanto,queno están
pensadasen beneficio directo del comercio.

Pero es en Plasenciadonde el propio contenido de los artículos
y el contextoen que aparecenaclaranbastantesu sentido: se trata
de que se estableceuna tregua y los pleitos quedandetenidosy na-
die puedeserprendidoni obligadoaentregarfianza, salvopor delitos
del tipo de homicidio, violación, robo en ferias o hurto de instru-
mentos imprescindiblespara la recolección. Sin duda, todo está en
función, primero, de posibilitar la paz y reconciliación de las perso-
nas en el caso de las ferias de Cuaresmay, en verano,de facilitar
el normal desarrollo de la cosechade mieses.

Tenemos también constancia,como ya he indicado, de la exis-
tencia de ferias y mercadosen lugaresde señorío,aunqueignoramos
si llegarona alcanzaralgún relieve. En Mérida habíados ferias fran-
cas desde 1338 ~, y en Zarza la Mayor habíamercadotodos los do-
mingos desde mediadosdel siglo xiv

Más difícil es precisarqué productosse intercambiaban,quiénes
participabanen el comercio y cuál era su volumen, hastael punto
de que algunas de estascuestioneshan de quedarsin respuestay
otras brevementetratadas.

La situaciónde estasciudadesy villas parecemuy apropiadapara
el tráfico humano, quizá no tanto como mano de obra esclava,que
efectivamenteexistía, sino sobretodo como lugar de intercambiode
prisionerosy de liberación de cautivos. Y esto no pareceque fuera
exclusivode los primeros años del siglo xiii, cuandola frontera aún
estabatan próxima> y en todos los textos jurídicos aparecela figura
del alfaque; por el contrario, nos da noticia de la actividad de libe-
radores de cautivos el propio portazgo de Plasencia,en pleno si-
glo xV~.

25 Fuero de Plasencia, ob. cit., arts. 255, y 256. Las ferias de verano comien-
zan, segúnel texto, en la «festa de sant Miguel».

26 Domingo SÁNcHEZ LoRo, Bibliografía de Extremadura,Cáceres,1955, p. 105.
27 Bullarium ordinis militiae de Alcantara, ob. cit., p. 112.
28 JoséBENAVIDES CHECA, Historia del portazgo de Plasenciaen los siglos XIV

y XV, «Revista de Extremadura»,III (Cáceres,1901), Pp. 172-180 y 433440; IV
(1902), pp. 189-196; V (1903), pp. 219-224.
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Moros y judíos vienen citados como posibles mercaderesen los
fueros. No hay duda de que ejercíancomo tales, y siempre queda
—en el caso de los musulmanes—un ancestral recelo, se les consi-
deraenemigosy se prohíbe facilitarles armas y alimentos~. A Coria
llegabantambiénrecuasprocedentesde Portugalqueaportabanacei-
te, pescadosy paños y eran recibidas con más consideraciónque
las de los moros, pues la carga de bestia mayor pagabala mitad
de portazgo -

Los productos que aparecencitados en todos los portazgosson
los relacionadoscon la alimentación: pan, vino, sal, miel, aceite y
manteca~, y también con el vestido, como los paños y pieles de
conejo.

PRODUCTOS CITADOS EN LOS PORTAZGOS DE LA TRANSIERRA

Coria 32 Cáceres~ Usagre~ Plasencia (fuero)~ Plasencia (1428)~

Vino Vino Vino Vinagre y vino

Miel Miel Miel Miel

Aceite Aceite Aceite Aceite

Manteca Manteca Manteca

Sal Sal Sal Sal
Pan Pan Pan

Pescado Pescado Pescado

Quesos Quesos
Tocino Tocino

Conejos

Ajos

Garbanzosy le-
gumbres

Hortalizas

Frutas: castañas,
pasas,nueces
y avellanas

29 Fuero de Coria, ob. cit., art. 234; Fuero de Cáceres, ob. cit., art. 237, y
Fuero de Usagre,ob. cit., art. 243.

30 Puedencompararselos arts. 395 y 396 del Fuero de Coria quese refieren al
comercio con los moros y con los portugueses,respectivamente.

31 Fuero de Coria, art. 384; Fuero de Cáceres,art. 393, y Fuero de Usagre,
art. 401.

32 Fuero de Coria, art. 384.
“ Fuero de Cáceres,art. 393.
34 Fuero de Usagre,art. 401.
~ Fuero de Plasencia,art. 706.
3~ José BENAVIDES CHECA, Historia del portazgo de Plasencia, ob. cit., V

(1903), pp. 219-224.
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Paños Pañosde color Pañosde color

Sayales Sayales

Lienzos,picotes

Lana Lana

Lino Lino
Seda

Cueros Cuerosde ganado
vacuno,de vena
dos, cordobanes
y badana

Pellejosde conejos
y de ovcjas

Esparto

Bueyes Bueyes

Cerdos Cerdos

Ovejas Ovejas

Cabras Cabras

Cera Cera

Grana Grana Hierro Hierro y acero

Greday polvo Greday polvo
y rubia

Sogas

Calderas

Barro vidriado
y vidrio

Cascay corcho

Zumaque

Pez

Madera

Escudillas

Tajaderos

Especiasy produc
tos de buhoneros

Moros que se ven-
den

Moros que se ven
den

Moros que se re-
dimen

Moros que se re
dimen

413
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Plasenciaes la ciudad que más datos nos proporciona segura-
menteporque era la que tenía mayor vida urbana y una artesanía
más próspera~. Por el portazgo nos queda claro que la ciudad co-
nocía una considerablepenuria de productos alimenticios, como lo
demuestraque ni el pan ni el vino pagabanportazgo. Esta escasez
de alimentosdesembocaráen unagrave crisis a finales del siglo xv
Pero deja también la impresión de que el comercioha crecido y se
está diversificando.

¿Desempeñabanesas tarifas de portazgo una función exclusiva>
mentefiscal o querían,además,servir de protección a la artesanía
y produccióngeneral?Podríadarseuna respuestasegurasi conocié-
ramosla lista total de bienes comercializadosy si, ademásdel pan
y del vino, en Plasenciahabía otros productos exentos de tributo.
Tambiénconstituiría un buen indicio poder determinarla importan-
cia de los gravámenescon relación al precio del producto. Pero el
sistemaempleadoparafijar las tarifas es muy elementaly la unidad
fiscal es muy imprecisa—la carga, tanto de bestiamayor como de
bestia menor, varía extraordinariamenteen función del peso y vo-
lumen del producto—.

Pareceextraño que no tuvieran en cuentauna mayor o menor
facilidad para aprovisionarsede determinadasmaterias,pero habi-
tualmenteel importe del portazgose estableceno en función de una
coyunturaeconómica>sino con una duración indefinida y su modifi-
cación puede motivar pleitos. Por otro lado, en el text¿ placentino
queda claro que es aplicable tanto a los que compran como a los
quevendeno a los quesimplementevayan de paso.Como solamente
paganlos de fuera del término de Plasencia,creo que existen argu-
mentossuficientespara mantenerque se trata sólo de un peso fiscal
quebeneficia nadamás a las institucionesperceptoras:Corona, Igle-
sia o concejo, y que actúa como rémora en el normal desenvolvi-
miento de las actividadescomerciales.

IV. PECULIARIDADES DE LAS FUNCIONES URBANAS DE LA TRANSIERRA

Creo, sin embargo,queel caso de Plasencia>acaso la ciudad con
más vida artesanaly comercial de toda la Extremaduraactual en
la Edad Media, no debe equivocarnosen cuanto al dominio casi
absolutodel elemento rural en la economíay en todos los aspectos
de la vida de esta zona. Si se examinanlas ordenanzasque se dan

~7 Se trata de dos fuentes sucesivascronológicamentey separadasentre sí
por más de un siglo, el artículo citado del fuero y el portazgode 1428.

38 José Luis MARTIN MARTÍN y José Miguel SÁNcHEz EsTÉvEz, Plasencia en el
siglo XV, en «Norba»,11(1981),pp. 193-204.
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en el siglo xv para los mayoresnúcleos de poblacióna que me he
referido: Coria~, Plasencia~, Cáceres41 Trujillo ~, y en los pleitos
que mantieneel concejo de Badajoz~, se puedecomprobarel predo-
minio abrumadorde cuestionesde tipo agrario.Tanto las ordenanzas
de Coria como las de Trujillo y los pleitos de Badajozestán orien-
tados exclusivamentea la regulación de los aprovechamientosagro-
pecuarios.Las de Trujillo introducencapítulos dedicadosal abaste-
cimiento de alimentos,vestidosy de utensiliosbastantecomunes.En
Cácereshay disposicionesde los primeros años del reinado de los
ReyesCatólicosque tienen por finalidad estructurar los oficios con-
cejiles encuantoa la elección,atribucionesy duraciónen sus cargos.
Pero las ordenanzasmás detalladasson las relativas a las dehesas
del concejo,la Zafra y la Zafrilla ~, fuente importantísimade ingresos
para la villa, y al aprovisionamientode productos alimenticios.

Las ciudadessiguenmostrando,sobretodo, su faceta de centros
administrativosy no destacanni por la actividadartesanaly comer-
cial que desempeñanni por una mayor cantidad de habitantes.En
el siglo xv, perdidaya la función política de representaciónde los
interesesde la población en las Cortes> los poderesestánconcentra-
dos en las manos de corregidoresque tienen su sede en Badajoz,
Trujillo, Plasenciay Cáceres~. Es constantela referenciaa más nú-
cleos de población importantesen la Alta Extremaduraque en la
zona sur, cuando todos los datos apuntana una población más nu-
merosay densaen estosúltimos territorios. En realidadse mantiene
la proporción de tres a uno, pues cuandoCoria pasaa dependerde
los Alvarez de Toledoaparecesustituidaen las relacionespor Trujillo.

También los señoríos,tanto laicos como eclesiásticos,debieron
conocer algún tipo de centralizaciónadministrativa,sobre todo si
se tiene en cuenta el interés que manifiestan la mayor parte de los
señorespor dejar constanciade su fuerza.Tal papel es desempeñado
evidentementepor las encomiendasen las órdenes militares; pero
la mayor partede los señoresrestantescontrolan pocos lugaresjun-

~ Archivo Histórico Provincial de Cáceres(AHPC7I, Histórica, leg. 1, núm. 1.
4~ AHPC, Legado Paredes,leg. 64, núm. 1.
41 Antonio Cristino FLoRíAÑo CUMBREÑO, DocumentaciónHistórica delArchivo

Municipal de Cáceres,Cáceres, 1937, núms. 129, 130, 136, 148, 278 y ss. Estas
ordenanzasestán siendoestudiadaspor nuestracompañeraDolores GarcíaOh-
va en su tesis doctoral.

~2 María Angeles SÁNcHEZ Runio, La actividad económicadel concejode Tru-
jillo, a través de sus ordenanzasmunicipales (siglo XV), memoria de licen-
ciatura inédita, Cáceres,1980.

43 EstebanRODRÍGUEZ AMAYA, La tierra de Badajoz de 1230 a 1500, «Rey. de
Estudios Extremeños»,111-TV (1951).

« Editadaspor Antonio Cristino FLoíuANo CUMBREÑO, La villa de Cáceresy la
Reina Católica> Cáceres,1917, 2 vols.

~ Marie-Claude Gm~neT, La noblesse dans le royaume de Castille, París,
1979, p. 43.
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tos, aunqueesto no significa que se trate de pequeñaextensiónde
terreno.

De este modo, globalmente,Extremadurase nos manifiestacomo
un territorio escasamentepoblado~, y lo que es peor, muy débil-
mentearticulado, con unidades—concejos—grandesy cerradosen
sí, pues muy frecuentementeson vecinosde jurisdicciones extrañas
y el temor a ser víctima de la fuerza del señormás próximo debía
dificultar el movimiento de las personas.En la Transierra no es
posible la estructuraciónhabitual de ciudad-villa-aldeas,sino que lo
normal son núcleos que desempeñanla función de ciudad o villa y
que sojuzgan económicay administrativamentea las aldeas de su
territorio, pero los términos concejilespueden llegar a estar total-
menteaisladosde otros lugares de realengo.

Seguramente,en la frontera de los siglos xv-xvi ni una sola po-
blación superabalos 10.000 habitantes.Badajoz, según 3% González,
no pasaríade 6.000, y Cácerestendríaunos 5.500; pero las restantes
del norte, Coria, Plasencia>Trujillo, quedabanmuy lejos. Plasencia,
la mayor de las tres, sólo tenía 1.000 vecinos pecherosen 1494 4»;

muy por debajo se situabanCoria y Granadilla, con 233 y 106 vecinos
pecheros,respectivamente,en 1527-1528~. Ciudadesque en otros mo-
mentos tuvieron prestigio, como es el caso de Mérida, también co-
nocían cierta decadencia~. Pero lo que más llama la atención es
que hay lugaresde señorío que sobrepasancon mucho la población
de estasúltimas ciudadesy se aproximanextraordinariamentea la de
Badajoz y Cáceres,lo que debió suponerun increíble esfuerzo re-
poblador.Al menosAiburquerquey Guadaléanalsuperabanel millar
de pecheros~, mientras que Azuaga y Llerena, con una población
de pecherosmuy próxima al millar, recibían en 1539 el calificati-
vo de villas ~‘.

Y es que, en realidad,todos los concejoscon un término amplio
y con condicionesagropecuariasnormalespuedenatraery mantener
unapoblación tan alta como las ciudadessimplementeporque coin-
ciden en buen modo con el género de vida predominanteen estas
últimas. Las funcionesde servicios que caracterizana las ciudades
de la Transierra son mínimasy apenasexiste población activa que
viva dedicadaa ellas.Ni siquierael clero es numeroso,pueshay po-

~ Julio GONZÁLEZ, Introducción histórica, ob. cit., pp. 70 y 71.
4~ Vicente PAREDES GUILLÉN, Los Zúñigas, señoresde Plasencia, «Rey, de Ex-

tremadura»,IV (1904), p. 436.
~ Archivo General de Simancas,ContaduríasGenerales>leg. 768, fols. 349r.

y 350v.
~ Matías Ramón MARTÍNEZ> Repartimiento de maravedíshecho a la antigua

provincia de Trujillo por las Cortes de Toledo en 1539, «Rey, de Extremadura»,
1(1899), p 319.

~ Marie-ClaudeGFRBET, La noblesse,ob. cit., p. 470.
~‘ Matías Ramón MARTÍNEz, Repartimientode maravedís,pp. 238-242y 314-319.
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cas colacionesy parroquias—entre cuatro y seis en las villas más
documentadas—;y sus iglesias-catedralesse encuentranentre las
peor dotadasde la Península.El cabildo de Plasenciaestaba for-
mado a mediadosdel siglo xiii por dieciochopersonasseguramen-
te 52, mientrasen Coria había,a comienzosdel siglo xiv, veinte pre-
bendasdotadas~.

Son puntos de paso obligatorio> pero el comercio se ve limitado
porque también es escasala poblaciónque se mueve en torno a él,
porque no existen materiasprimas especializadasque fomentenun
intercambio elevado y porque la población vive en un ambiente
de mero autoabastecimiento.

Algunos habitantesde la ciudad se beneficiaronsocial y cultu-
ralmente de ser vecinos de una villa o ciudad, pues existió cierto
movimiento asociativo en torno a algunas parroquias~, y vivieron
en mayor relacióncon clérigos algo más preparados.Pero no parece
posible generalizarla difusión de las cofradías,y los clérigos difícil-
mente dejabansin visitar incluso los lugares más aislados. Acaso
seanellos los elementosde la ciudad que llegabancon másasiduidad
al campo.

52 José BENAVIDES CHEcA, Prelados placentinos,ob. cit.> p. IX.
‘3 José Luis MARTIN MARTÍN> Las constitucionesde la iglesia de Coria, ob.

cit., p. 68.
~ Marie-Claude GERBET, Les confréries religieuses& Cáceres de 1467 & 1523,

«Mélangesde la Casade Velázquez»,1971, pp. 102 y ss.


